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NEUQUEN, 19 de Febrero del año 2019. 

Y VISTOS: 

En acuerdo estos autos caratulados: "LABORDE 

CLENIA SUSANA S/ SUCESION AB-INTESTATO", (JNQCI1 EXP Nº 

523630/2018), venidos a esta Sala II integrada por los Dres. 

Patricia CLERICI y José I. NOACCO, con la presencia de la 

Secretaria actuante, Dra. Micaela ROSALES y, 

CONSIDERANDO: 

I.- La heredera peticionante apeló la resolución 

de fs. 13/vta. por la cual la magistrada de grado se inhibe de 

continuar actuando en el trámite por resultar incompetente en 

razón del último domicilio de la causante y por no estar 

comprobado que aquella sea la única sucesora; de conformidad 

con lo dictaminado por el Fiscal. 

En su memorial de fs. 14/16 se agravió por cuanto 

la a quo no realizó una adecuada valoración de los fallos 

jurisprudenciales citados en el escrito de inicio, los cuales 

vuelve a citar; como así también, respecto de su calidad de 

única heredera y de la situación económica que allí explicó. 

Reiteró que la tramitación del sucesorio en la 

ciudad de Trenque Lauquén le implicarían erogaciones que no 

está en condiciones de costear, por lo cual, la prórroga 

solicitada resulta procedente. 

II.- Sintetizada la cuestión, sin dejar de 

señalar que la aplicación del Código velezano no ha sido 

cuestionada, además de que corresponde por ser la ley vigente 

al momento de la muerte del causante, comenzamos por traer la 

postura mantenida por esta Sala II, en anterior composición, 

respecto del art. 3285 de dicho cuerpo normativo. 

Así, en la causa “Paride Molinaro Francisco s/ 

Sucesión” se ha establecido que:  
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“II.- Ingresando al estudio del recurso, 

adelantamos nuestra opinión en el sentido que el recurso no 

puede prosperar. 

Ello así por cuanto, el art. 3285 del Código 

Civil dispone “Si el difunto no hubiere dejado más que un solo 

heredero, las acciones deben dirigirse ante el Juez del 

domicilio de este heredero, después que hubiere aceptado la 

herencia”, es decir que sólo fija la competencia del Juez al 

que corresponde entender en las acciones personales que se 

dirijan contra el heredero único que hubiere aceptado la 

herencia, no así la sucesión ab intestato o testamentaria, que 

debe iniciarse ante el Juez del último domicilio del causante, 

puesto que para poder ser, demandado como heredero debe 

conocerse que es heredero único, y para esto debe intervenir 

el Juez del domicilio del causante que es el competente 

conforme a las normas del art. 3284 del Código Civil. 

Al respeto la jurisprudencia mayoritaria sostiene 

que: “La sucesión –ab intestato o testamentaria- debe 

iniciarse, inexcusablemente, ante el juez del último domicilio 

del causante, sin que ello obste la existencia de un heredero 

único con distinto domicilio” (Ninkov de González, Darinka 

01/01/75 T.293, p.654, LDT). También que: “Del juego armónico 

de los artículos 90 inciso 7 y 3284 del código civil se 

infiere el principio rector que rige la competencia en materia 

sucesoria: El juez del último domicilio del causante ha de 

entender en la tramitación del juicio sucesorio. La excepción 

planteada por el artículo 3285 -caso del heredero único- está 

pensado para el supuesto de que comprobada la existencia de un 

sólo heredero no se obligue a este a litigar en extraña 

jurisdicción, cuando se lo demanda por tal carácter. Pero ello 

no implica alterar el principio general antes citado que la 

doctrina califica como de orden público, resultando en 
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principio indisponible para las partes.” (CCI Art. 3284; CCI 

Art. 3285; CPCB Art. 90 Inc. 7, LDT). 

Asimismo que: “El domicilio que tenía el difunto 

al tiempo de su muerte establece el lugar en que se abre la 

sucesión aunque exista un heredero único, dado que el art. 

3285 del Código Civil sólo determina la jurisdicción del Juez 

al que corresponde entender en las acciones personales que se 

dirijan contra el heredero único que hubiere aceptado la 

herencia, sin señalar otro lugar que el previsto para la 

apertura del juicio sucesorio (C.Civ. Sala E, RED 12-159-85; 

C.Civ. Sala C. RED 14-149-69); y que “La norma contemplada en 

el art. 3285 del Cód. Civil, no modifica la competencia que 

corresponde al juez del último domicilio del causante para 

entender en su juicio sucesorio, sino tan sólo impone un 

límite al fuero de atracción que tal proceso ejerce sobre las 

acciones personales en su contra en orden a lo dispuesto en el 

art. 3284 de dicho Cuerpo legal” (C.Civ, Sala A, LL1985-D-33-

5) (Llambías-Méndez Costa “Código Civil Anotado Doctrina –

Jurisprudencia- Tomo V-A), pág. 76). (v. PI-2005-TºII-093-

219/220, del 19 de abril de 2005, Sala II, Dres. Gigena 

Basombrío – Osti de Esquivel; la negrita nos pertenece). 

Por estas razones, las que compartimos en su 

totalidad, y coincidiendo con lo manifestado por el Señor 

Fiscal, concluimos que la resolución atacada se encuentra 

ajustada a derecho, por lo que será confirmada. 

Por ello, esta Sala II 

RESUELVE: 

I.- Confirmar la resolución dictada a fs. 

13/vta., en todo lo que fuera materia de recurso y agravios. 

II.- Regístrese, notifíquese electrónicamente y, 

en su oportunidad, vuelvan los autos a origen. 

Dra. PATRICIA CLERICI - Dr. JOSÉ I. NOACCO 
Dra. MICAELA ROSALES - Secretaria 


